Grupo de

ACTIVIDADES AEROBICAS + CALIDAD DE VIDA

 del CPCE-CABA

Lineamientos de su funcionamiento

1)Los objetivos fundamentales del grupo son:

· Realización de un programa de acondicionamiento físico cardiovascular a través de actividades aeróbicas de fácil realización, complementado con trabajos de fortalecimiento muscular, movilidad y elongación.
· La integración humana  de amistad y solidaridad entre sus miembros.

2)En su funcionamiento se  deben respetar, entro otras pautas, la democracia y la transparencia de los actos.-

3)Por democracia debe entenderse que todas las decisiones que conciernen al grupo serán tomadas por el mismo, en base a la opinión de la mayoría. 

4)La transparencia  implica brindar a sus integrantes, información completa, sobre todos los aspectos relacionados con la actividad del grupo.

5)Anualmente se elegirá un coordinador,, que durara 1 año en sus funciones, pudiendo ser reelecto por un año adicional. Luego deberán cesar en esa función por lo menos un año antes de volver a ser electo.   También se elegirá un coordinador suplente que solo intervendrá cuando el titular se encuentre ausente, enfermo o alguna otra causa que le impida desempeñarse.

6)La elección de coordinador se realizara el ultimo sábado de marzo de cada año, mediante convocatoria difundida por correo electrónico con 10 días corridos de anticipación por lo menos.-  Tendrá lugar durante el 3er tiempo y mediante voto secreto.-

7)Dada la multiplicidad de funciones y responsabilidades del coordinador el mismo puede designar colaboradores, que se hagan cargo de tareas especificas.-

8)Las funciones del coordinador incluyen, entre otras, las siguientes:


8.1)Representar al grupo ante la Comisión de Deportes del Consejo, trasmitiendo las decisiones y sugerencias del Grupo.


8.2)Informar y someter a consideración del Grupo las directivas recibidas de la Comisión, sometiendo las mismas a votación. En caso de que la votación no convalide lo indicado por la Comisión de Deportes, deberá informarlo a la misma, para su reconsideración. 


8.3)Igual procedimiento es aplicable para sugerencias y/o indicaciones formuladas por el entrenador.-

8)Todas las decisiones del Grupo serán tomadas durante el 3er tiempo, por mayoría de los asistentes  y  mediante voto secreto.- El coordinador deberá informar los temas a tratar y realizar la convocatoria por correo electrónico, y con una anticipación no menor a 3  días corridos a la fecha de la reunión. Igual procedimiento se seguirá para cuando resulte necesario modificar estos lineamientos cuando las circunstancias así lo ameriten.

9)Los integrantes del Grupo realizarán un aporte  mensual, cuyo monto y destino será decidido por el Grupo, y que será pagado en la caja del CPCE. Será requisito estar al día con estos aportes para participar de las actividades del Grupo. Quien  dejara de asistir a la actividad en forma temporal o definitiva, y deseara suspender temporal o definitivamente el aporte, deberá comunicarlo a los coordinadores a efectos de evitar se lo considere moroso. Se sugiere que los pagos se realicen en forma adelantada y por trimestre calendario, para que sea más simple para todos. El aporte mensual se devengara a partir del primer dia del mes siguiente al de solicitud de incorporación al grupo.
10)Mensualmente el coordinador (o el colaborador que este haya designado para esta función), obtendrá del CPCE la información sobre los pagos realizados y los informara por correo electrónico a los integrantes del Grupo a efectos que cada uno controle si sus pagos están correctamente registrados, contrariamente deberá informarlo a los coordinadores.

11)El coordinador deberá participar activamente en la confección del presupuesto del Grupo incluido en el presupuesto general del Consejo. Además trimestralmente deberá obtener la información sobre la ejecución del presupuesto e informarla al Grupo.

12) Se procurara que el Grupo participe al menos de una competencia mensual organizada por el Consejo u otras entidades. A tales efectos, durante el mes anterior presentara información sobre las competencias organizadas para el mes siguiente, de manera que el Grupo elija en cual participar. La participación en las competencias es optativa.  Se procurara que luego de la competencia, se realice un almuerzo de confraternidad.

13)El coordinador (o colaborador designado) tratará de unificar los festejos de cumpleaños, de manera que todos los correspondientes a un mes, se realice un solo festejo el primer sábado del mes siguiente. 

14)Además de las actividades anteriores, el Grupo tiene como objetivos asistir en forma colectiva a actividades culturales, de turismo, asados de confraternidad, actividades con otros clubes o matriculados de otras jurisdicciones  etc. para lo cual que se invita a los miembros a sugerir las mismos.

15) Anualmente, en la fiesta de Deportes, se entregaran medallas a los 10 miembros del grupo que alcancen el mayor puntaje. Se computara un punto por cada dia de asistencia, y 10 puntos por cada competencia en que participe, sin interesar la distancia, tiempos, etc ya que nuestro grupo no es competitivo. La profesora llevara un registro de la asistencia, y quien participe en una competencia lo tiene que informar a la lista de correos para su computo.
16)Se recomienda asistir a la actividad vistiendo la remera del Consejo, la que se utiliza en las Competencias del Consejo.

17)Se formara una nueva lista de correos “aerobismo-consejo” con quienes participen regularmente de las actividades del Grupo. Es obligación de los participantes usar el correo con prudencia y respeto hacia sus colegas. En especial quedan prohibidas las discusiones de tipo politico-gubernamental y religiosas. En caso de incumplimiento se someterá el tema a tratamiento del Grupo pudiendo decidirse  por advertencia,  suspensión temporaria o exclusión de la lista.

18)Para participar de las actividades del grupo es necesario presentar un certificado medico que acredite estar en condiciones de  realizar actividades fisicas no competitivas.  Los que se incorporen deberan presentarlo en oportunidad de su incorporación al grupo. Anualmente se presentara un nuevo certificado, antes del 31 de marzo.-
19)El uso de las instalaciones de Geba esta circunscripto a los espacios físicos y horarios contratados por el Consejo, y no al resto de las instalaciones. Tambien  es posible acceder a los servicios de bar, parrilla, etc.que corresponden a concesionarios de Geba  Es importante que respetemos estas normas. Se aconseja, los sabados, que luego de la actividad y antes del 3er tiempo, se desocupen los guardarropas, de manera que no quede ninguna credencial del Consejo en el control de los mismos.  Cualquier duda consultar con los coordinadores.
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